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En el ámbito de la Historia Medieval española, en la última década, uria de las 
formas de oresentación de la oroducción cientifica ha sido la de los artículos ofreci- 
dos como Homenaje a algún.profesor con ocasión de su jubilación. Junto con los 
trabajos presentados en la multitud de congresos y jornadas que han proliferado, en 
especial, a escala de región o de Comunidad Autónoma, esta modalidad del articulo 
de homehaje se ha impuesto de forma contundente. Dada la circunstancia en que, 
normalmente, se apoya, esto es, la jubilación, es previsible, de momento, una cierta 
intensificación en las ocasiones de homenaje, que, dentro de uno o dos años, se con- 
vertirá en leve goteo y, más tarde, en interrupción hasta que algunos de los que ahora 
homenajeamos hagamos méritos, en años y quehacer cientifico, para merecer el ho- . 
iiiriiajr que hoy ionsretamcntc briiidamo, a nuesiro anligo Aliar0 Salitaniaria. I>ai:i 
esa, fk:liü,, la ;I\ ili,;i,ioii dr la imareii. 131 \ e / ,  Iiabri boirrido 13 dr.1 ic\ii> \ lu, 110- - 
menajes revestirán ya el formato de cintas de 8 mm. si es que, para entonces, las «nuevas 
tecnologias» no han convertido, definitivamente, a los medievalistas no ya en «obje- 
to de lujo», que ya lo son, sino en piezas de museo. 

Hasta ese momento, el ((articulode homenaje)) será, según los casos, cordial exi- 
gencia de interrupción de la investigación concebida a más largo plazo y más ámplias 



perspectivas o, por el contrario, adecuada ocasión de profundización en un aspecto 
parcial de esa misma investigación. Por ello, acaban siendo estrictas circunstancias 
personales de trabajo las que cstimulan o coartan la colaboración de un determinado 
homenaje. Pero, una vez aceptada la participación en el mismo, tres pueden ser las 
modalidades por las que aquella discurra. La teorización, quizá ligeramente encu- 
bierta por una mínima apoyatura erudita. La descripción de un caso concreto, entre- 
sacado de ese arsenal de «flecos» que todo historiador conserva. Y el análisis, en 
lo posible, exhaustivo, de u11 aspccto, por ello mismo, reducido a la teniitica histbrica; 
tratamiento que puede conducir a una revisión o enriquecimiento del conocimiento 
de un simple vocablo. Este último es, concretamente, el camino escogido por noso- 
tros en éstas y en otras colaboraciones anteriores. Su justificación nos parece clara: 
una profundización en los significados de un vocablo puede resultar Útil al conoci- 
miento histórico. Por supuesto, siempre que su análisis revista, dentro de los marcos 
geográficos y cronológicos escogidos razonadamente, condiciones de exhaustividad. 

En este caso, nos ha parecido interesante fijar la atención en elpalatium. Al fin 
y al cabo, es vocablo que, al hilo de cualquier revisión documental, por aleatoria que 
sea, surge con relativa frecuencia, se desdobla en variados significados -físico, so- 
cial, jurisdiccional, político- y aparece como pieza relevante del juego de relaciones 
de la sociedad altomedieval. Su presencia, incluso en el vocabulario actual, invade 
o es invadida por otras palabras como «torre)>, «castillo», «casa grande», «casa fuer- 
te», lo que otorga al vocablo una cierta ambigüedad que puede contribuir a enrique- 
cer nuestras perspectivas sobre él. Así, una encuesta referida a la provincia de Gui- 
púzcoa en los años 1970 muestra la pervivencia de algunos de los datos y de las reali- 
dades medievales que nos interesa captar. En efecto, según el inventario de los case- 
ríos guipuzcoanos elaborado por L.inazasoro, que recoge el nombre de todos ellos 
distribuidos en los distintos barrios rurales de la jurisdicción de cada una de las vi- 
llas, resulta muy común, casi general, la siguiente situación: a) en cada barrio, apare- 
ce iin número variable de caseríos, de cuatro a cuarenta, cuyo nombre se indica; b) 
en cada barrio, sólo aparece un caserío cuyo nombre incluya un vocablo indicativo 
de jerarquía, física o social, o ambas conjuntamente: aundi (grande); nagusi (del je- 
fe); dorrea (torre); gaztelu (castillo); jauregui (palacio), siempre según una traduc- 
ción aproximada'. A la vista de esos datos, resulta tentador sugerir que, en sus dis- 
tintas modalidades históricas, más bélicas o más pacificas, más recognitivas del gru- 
po de linaje o del grupo familiar troncal, los nombres de los caseríos de los auzoak 
guipuzcoanos parecen sugerir que en cada uno de ellos, en cada barrio, la situación 
más frecuente es que sólo existe un ¿palalium? Como veremos, tambien al acabar 
nuestra indagación altomedieval sobre el vocablo, nos parecía que ésa resultaba la 
situación más común en aquellas aldeas en que, en tierras de los reinos de Navarra 
y Castilla, aparecía la palabra palafium. 

Ella constituye, desde ahora, nuestro hilo conductor. Con los evidentes riesgos 
que supone dejar de lado esas otras que la recuerdan, la sustituyen, la doblan, la acom- 
pañan, la sugieren ..., Cafrum, caslellum, rurris, domus regalenga quedan así al mar- 
gen de nuestra investigación. Esta se centra, por lo demás, en la cronología que mar- 
can los diplomas entre la primera aparición del vocablo, en 957, y la consolidación 
del palafium como claro centro de poder señorial hacia mediados del lsiglo X11. En- 
tre 957 y 1157, transcurre nuestra historia, aunque ésta recoge una herencia anterior 
de menciones cronisticas, ya incluidas en las Crónicas del ciclo de Alfonso 111, que 
no acompañarán hasta las últimas páginas de la Chronica Adefonsi Imperatoris. Por 



ellas, discurrirán con frecuencia, sobre todo, las menciones del palatium como aula 
regia en un sentido del que se hace eco un documento de 1031 referido, con toda pro- 
babilidad, al ámbito cortesano najerense2. Si el ámbito cronológico abarca dos si- 
glos, el marco espacial se extiende por las tierras del reino especifico de Castilla si- 
tuadas entre el Cantábrico y el Duero y por las de Navarra, de los Pirineos hasta las 
Sierras de San Lorenzo y de Carneros Viejo y Nuevo, incluyendo de ese modo la Rio- 
ja, que, como el área vascongada de Guipúzcoa, Vizcaya y Alava, pasará de un reino 
a otro en el tiempo aquí considerado. 

Aunque nuestra fe en el valor de las cuantificaciones relativas a aspectos de la 
realidad social altomedieval es limitada, ellas son las únicas que pueden ofrecer una 
idea de la magnitud de los elementos en estudio. En este caso, unos 230 documentos 
en que aparece la palabra nos dan ocasión de encontrarnos con otros tantos palatia. 
En los primeros ciento veinte años de nuestro estudio, el vocablo aparece en unas 
80 ocasiones: en los ochenta años siguientes. a oartir de 1076, su ~resencia es más 
común, el hilo del propio aumento de-la documeñtación conservada-( ¿solamente por 
ello?). oues reeistramos 160 menciones a ~alat ium. Los documentos navarros. v. sal- ,. . , .. 
vo indicación en contrario, al hablar de ellos, nos referimos al espacio ocupado por 
el reino de Navarra entre los Pirineos y el Ebro, utilizan el vocablo en singular. Ha- 
blan, salvo en contados casos anteriores a 1076 y en textos procedentes de Leyre, del 
palatium. Los documentos castellanos y los riojanos, que, por comodidad expositi- 
va, a estos efectos, desglosamos de aquéllos, emplean con relativa frecuericia el plu- 
ral: palatia, palatios, aunque, como consta en algún caso, tal referencia plural encu- 
bre casi siempre una realidad singular. A la documentación procedente de los fondos 
monásticos conocidos3. hemos unido la de fueros de villas y ciudades, cuyos textos 
no siempre explicitan laexistencia en tales núcleos delpa1ati;m que, con toda proba- 
bilidad. alberearian. nor lo aue hemos contabilizado esos documentos concretos4. - , . 
A partir de todos ellos, y como sugería Faci en las breves líneas que dedicó a su 
coñsideración5, el palatiurn se nos aparece como un vocablo que, sucesiva, alterna- 
tiva o. más a menudo. coniuntamente. incluve sienificados de variados órdenes. Los . . . - 
que hemos observado se refieren, al menos, a realidad material; unidad de explota- 
ción agraria; centro perceptor de rentas; centro de ejercicio de la justicia; realidad 
simbólica en el juego de la dominación social. 

El «palatium» como una realidad material. 
Aunque ninguna de las 240, aproximadamente, menciones de palatium propor- 

ciona una idea de la realidad física que, bajo el vocablo podía esconderse, unas cuan- 
tas orientan sobre su realidad material. Al frente de ellas, colocamos las incluidas 
en la donación de doña Sancha, hermana de un conde Sancho, al monasterio de San 
Millán de la Coeolla en 1106. en cuanto aue incluven irnolicitamente una conciencia 
de diferenciación entre palatium y otros ;ocabloi aparentemente próximos. Al mc- 
nos. eso narece deducirse del hecho de aue la donante hiciera entreea simultánea de - 
su propiam turrem en Nájera, sus casas en la misma ciudad y sus palatios propios 
en Villamezquina6. Estos datos se complementan con otros que ofrecen una locali- 
zación precisa del edificio en el conjunto del núcleo correspondiente. Asi, el pula- 
tium puede aparecer in media villa, como acontece en Barrio; in castello, como en 
Calaborra; junto a casas y cuevas, como en Nájera; junto a otro palacio, como cn 
Adoain; o, como en Arguedas, en una posición parecida a la de Calahorra, ya que, 
en aquella localidad de la ribera navarra, el senior Fortun Sanz había recibido del 



rcy Sancho uwum palulium quod rst in ipso castro infus prope eclesiam. 
El eiiil>la~amiento coricreto de cada p;~lacio dentro del caserío de la aldea o la 

villa, salvo excepciones, rio parece cspecialnieiitc descollante. Una era, un huerto, una 
fiicnte, iiri solar ycriiio, iin Iierreñal, una tierra, tina viña, ... se citan con frecuencia 
como linderos de los palacios dociimciitados, aunque siis propietarios sean distintos 
a los tlcl />aluliurn. Esa amalgama dc edificios y espacios productivos internos a la 
aldea o la villa incliria a pciisilr cn la escasa prosopopeya con que el palacio aparecia 
eii la mayoria de los riiiclcos <Ic pohlamiento. Algo scrnejante sugieren las informa- 
ciorics coiitcnidas eii las Ii;iz;iñ;iañadidas al fuero de Castrojeriz, entre las que abun- 
dan, concrctarriciitc, I;is relativas a entradas violeiitas en aldeas y palacios, con el re- 
sultado Frecuciitc cicl <icstro~« de éstos7. Un material constructivo poco sólido, se- 
mcjantc al dc las casas campesinas, facilitaría posiblemente la tarea de los violentos 
allanadores de tales edificios de que nos hablan las fa~añas.  Esa imagen de mezco- 
lanza inorgánica entre espacios de residencia y espacios productivos, tan común en 
las aldeas altomedievales, propicia quc, coii frccuencia, el palafium aparezca junto 
a su huerto, sus niolinos o so hcr,.cn. Menos común es, en cambio, la existencia del 
palatium cii incclio de siru <.orl<,, c. incliiso, dcl pulutium cum suo cellario et suo ho- 
rreo, coino sucede, respectivamente, en 1117 y 1119, en sendos palacios regalados al 
;ilia<l Kainiiiiido de Izyrex. 

1.a lectiira de tcstinioiiios como estos dos últimos u otros de parecida expresivi- 
dad podriari teiitarnos a efectuar iiria reconstrucción hipotética del palatium como 
si se lratara de iir i  edificio o coinplcjo de edificios que reuniera todos y cada uno 
de los elernerilos fisicos que, cii lirio u otro documento, mericionan los distintos testi- 
monios. Si accptárarnos tal hipótesis, todo /falutium aparecería acompañado de suis 
domihus, su« orto, suo cellurio, .suo horreo, suofr,rno, suo palumbero ef suos moli- 
rror. Pero tal yiixtaposición de retazos mencioiiados en los documentos no es seguro 
i i i  niucho menos que respondiera a la realidad física de vada uno de los palacios re- 
gistrados eii las fiierrt~:~. <:onsideranios, por ello, el palafium como un edificio inte- 
grado en 1;i rnorfologia de la aldea o de la villa, cuyas dependencias podrían estar 
o, niás frecuentemeiite. no estar reuriidas en iiri todo compacto. De esa forma, y des- 
de el piinto de vista de sir pura rnorfologia, mrichos palatia parecen compartir con 
l . . .  Lasas , carripcsiiias tina misma funcióir de unidad de explotación agraria. De he- 
cho, bastaria, muchas veces, siistitiiir el vocahlopalufiurn por el de casa o por el de 
solar para quc, acompañado de la correspondieriiite heredifate, nos proporcionara 
riiia imageii literaria iiiuy próxiiiia a la ofiecid;~ por cualquier descripción formal de 
tina iiriidad de exploiacióii campesiiia de tipo larniliar. 

151 «palniiom» como uni~lad de rxplotacii>ii agraria. 
A pcsar de las diferencias qiie señalarenios con respecto a la explotación campe- 

sina Faniiliar, el [>uIutium, o por lo menos, ciertos palacios aparecen, ante todo, co- 
nio centros de ima explotación riiral dc coiriposición heterogénea y dispersa y de di- 
rnensioiies que siipoiiciiios v;iriablcs y que, por supuesto, son desconocidas a tenor 
de los tcxtos qiic posccnios. Por sil parte, &tos difieren cri la presentación que hacen 
del pulutium. I os texiirnoriios riavarros lo prcseritan como una entidad com sua radi- 
c e o  corn suu/~~rr inent iu  o, de otro lado, coi1 el séquito de elementos materiales que 
suelen rellciiar las fórrnulas apareriteniente «inútiles». Asi, elpalafium de Arenzana, 
doiiado a Iryrc eii 1060, lo es curn rota suu heredifate, lo mismo que el de Domeiío, 
entregado quincc años rriás tarde. Y, por sil parte, al donar al mismo monasterio el 



pulutium de Besolla, el senior Amar  Lnpiz lo hara curn sui.s lerris rf vinei,~, ortis, 
ortu1ibu.s et curn fofa mea radice9. En cambio, cn las áreas castcllaiia o riojana. cs 
mucho inás frecuente que en Navarra que la mención dc palutium se acompañe dc 
referencias a collazos, casatos y solares, poblados o rio. 

Una distinción de tal tipo, en lo que no es sino la mcncióri rriás geriirica posihlc 
de la realidad de un palacio, se acoinpnfia, por siipucsto, de otras (likrencias rcgio- 
nales de tcrrninologia. La más característica puede ser, scgúii arcas, la aparici6ii de 
los vocablos «collazo» y «mezquirio». Si aqiiCI cs castcllano o riojano, Csic es iiava- 
rro. De esta forma, resulta ciilturalmerite muy expresiva la rekrcncia a un caiiibio 
efectuado entre el nioiiarca Saiicho IV dc Navarra y el nioiiastcrio dc Irachc en 1068, 
según el cual el rcy recibió eii la Rioja alta, in villa rlu<, dicilur Solr.~, /~ululiu, uzros 
e/ vineus, mezquinos cum domibus suis:". A la vista dc la frase y ;iI hilo dc iiucstro 
argumento, cabría decir que, en este ejemplo, la regióri (la Kioja) aportaba la reali- 
dad social, más ampliameritc documentada que en Navarra, de la vinciilaci6ii cntrc 
palulium y deperidieiitcs explicitamente mcncioriados. Y, por sil pertc, la cancillería 
regia aportaba el vocablo típicamente n;ivarío. no riojano ni castcllano calificador 
de esa dependencia: mezquino. 

La observación, desde luego, vale sólo como indicadora dc uiia tciidencia; como 
sugerencia de posibles y más amplios significados qiic, cii cada caso, habría que estu- 
diar. Tampoco exagcremos. Aunque de forma ineiios habitual, tambiéii algúii que otro 
palatium navarro, como acontece con el de Echavarri en 1103, cuenta explicitamente 
con mezquinos. En ese caso, al menos, dos: tino cn esa misma localidad y otro en 
Oteiza. Lo que sucede, y nos permitimos subrayar, es que, tal vez, sólo por cuestión 
de redacción, los documentos relativos a las aldeas iiavarras nunca llegan a presentar 
la imagen, tan reiterada en tcxtos castellanos y riojanos, de una reunióii dcpululium, 
divisa y collazos. Tal aparicióii conjunta tiene lugar ya en el año 971, en la que se 
estima primera mención hitórica del vocablo colluzo, con ocasión de la donación de 
doña Mayor al monasterio de San Miguel de Pedroso de su palatium en Leivai'. Ocho 
décadas más tarde, no es muy difcreiitc cl contexto docuinental que nos presenta la 
donación de una tal Osicia al nioiiastcrio dc San Pedro de Arlaiiza <Ic sus divisas 
in Gabular et in Cascaiar, cuni suo.s  alati ti os n <,um suos homines casaros el pro ca- 
sur 12. Y una asociación prácticamente parecida de vocablos se contiene cii la doiia- 
ción efectuada por Pelayo Núñez a Santa Maria dc Valladolid eii 115, qiic iiicluyc 
su divisa ve1 palatios curn ... solares /~opulatos ve1 pro p o [ ) u l ~ r e ' ~ .  

No es momento ahora para entrar en ~~rofuiididades sobre las modalidades de 
vinculación presuntamente existentes entrc cl pulufium y, al menos, los tres vocablos 
últimamente registrados: collazos, casatos, solares. La teiidencia Ziplirita, sin duda, 
a un progreso de la territorialización dc la depeiidencia y a uiia irrelevancia de las 
vias de procedencia de los soinctidos ;i ella. Tal vez, la <Ic I(is coll;i~os fiicr;i, iiiicial- 
mente, más familiar qiie la de los casatos, mas afín ésta a situaciorics de deperidericia 
dominical. Una y otra, con todo. en el momento en que se traduce en instalación, 
en establecimiento, en solar, se tcrritorializa, se coiifuii<lc. Lo qiic queda es, por taiito, 
el reconocimiento de la subordinación a un pulurium por la vía de las obligaciones 
iiiherentes al solar en que cada uno está instalado. Ello es ya bastarite para deducir 
que nuestro palafium es algo inas que una siriipie explotación agraria de magnitud 
mayor que la de la familia campesina. En efecto, la instalacióii eii solares de quiciics 
pudieron ser antes mienibros de la <<fainilia» del (1omirir1.s. O In lijaci6ii cii cllos de 
grupos conyugales antes autón»iiios, parece dciiiorrad;i por la oiiligaci0ii de ciimpiir 



ciertos deberes coi1 el palalium. Con ello, las diferencias sociales resultan más osten- 
sibles. Con ello, el modelo de funcionamiento de la sociedd se hace más complejo. 

En un tratamiento meramente doctrinal y sistemático de la información recogi- 
da, no resulta difícil diseñar los expedientes a través de los cuales el palatium se pro- 
cura unas rentas a partir de la población campesina instalada y ahora vinculada a 
él. De un lado, las menciones a orto, vinea, [erra, molino ... de palatiu sugieren o una 
explotación directa a basc del trabajo de servidores alojados en las dependencias del 
propio palatium o una explotación indirecta a través de prestaciones personales de 
los campesinos instalados en su propios solares, o a través de la entrega de una parte 
de sus cosechas, generalmente, el diezmo. La presencia del vocablo serna, más con- 
cretamente, de la serna depalatio, inclinaría a pensar en la segunda de las posibilida- 
des apuntadas. Así, en 1153, los pobladores de un conjunto de aldeas del dominio 
del monasterio de San Salvador de Oña son excusados de la obligación de serna de 
palacio abacial a cambio de dar el cenobio oniensc: el diezmo omnium fructuum 
s u o r u ~ n ~ ~ .  Nueve años antes, el abad Juan 111 de ese mismo monasterio eximia el solar 
y heredad que el matrimonio constituido por Martín Domínguez y María Martínez 
habia ccdido a aquél de una serie de pagos y obligaciones personales, entre las que 
se encontraba, igualmente, la de hacer serna. En vez de ello, los asentados en tal so- 
lar debían abonar una cantidad por mañería y satisfacer una infurción, parte en di- 
nero, parte en especie, a entregar bien en el monasterio o bien en el palacio existente 
en Petrapidonia, localidad en que se asentaba el solar cedidoL5. Ejemplos como és- 
tos nos hacen pensar que, si de la perspectiva sistemática pensamos a la histórica, 
el palatium fué perdiendo con el tiempo sus perfiles de centro de explotación agríco- 
la de dimensiones superiores al solar campesino para adquirir los de un centro per- 
ceptor de rentas. 

El «palatium» como centro de administraciún señorial. 
Como sucede casi siempre en la historia, ese presunto tránsito del vocablopala- 

tium de uno a otro de los significados apuntados no tiene más valor que el puramen- 
te tendencial. Muchos palatia continuaron por siglos siendo centros de simples ex- 
plotaciones agrarias. Otros, sin perder ese carácter, añadieron el de centro perceptor 
de rentas de los campesinos vecinos a tenor de la puesta en pie de un modelo especifi- 
co de apropiación de la renta de los mismos. Y, por fin, otros se nos aparecen con 
rasgos más complejos, como centros de una administración señorial más sofisticada 
o como núcleos de ejercicio del poder real o señorial. En estos casos, incluso, la exis- 
tencia física del palatium como edificio queda subsumida, relegada, por la existencia 
moral del palatium como centro simbólico de dominación, como entidad jurídica 
que constituye un polo de poder dentro de una estructura de dominio sobre tierras 
y hombres. 

Lo significativo en este último caso es que, una vez más como tendencia, pero 
con mucha mayor claridad que en otros aspectos, son los palatia del rey más que 
los de los señores los que cumplen ese papel. Al menos, practicamente, hasta las pos- 
trimerías del período que aquí estudiamos. O, quizá, habría que decir que, pese al 
crecimiento del número de palacios señoriales documentados desde fines del siglo 
XI, las referencias más explícitas al papel del palatium como centro que se beneficia 
de la aportación de un trabajo de transporte o mano de obra, que se constituye en 
destinatario de las obligaciones fiscales de la comunidad y que aparece como centro 
de ejercicio de la justicia es el palacio del rey. Insistimos en lo de «referencias docu- 



n~conr<rurriin di1  i ~ p i r i o  vinculzdo al h i p l i t i ~ o  palacio de Eiquerra bisxda m los dato* 
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mentales más explicitas)), que, generalmente, aparecen en el texto de la correspon- 
diente carta de concesión de fucro. 

Deiitro de aquellas informaciones documentadas, parece útil, a efectos de expo- 
sición, prcscritar sucesivamente dos grandes conjuntos. El que atañe a las obligacio- 
nes de los viriculados a un palatium; y el que atañe al ejercicio de la justicia. Kespec- 
to al primero, la imagen dominante ofrecida por nuestros documentos es que, en fe- 
cha desconocida, la autoridad pública reclamó en favor del palatium de ciertos nú- 
cleos, la realización de una seric de labores. Estas corrian a cargo no sólo de los habi- 
tantcs de aquellos sino de los de aldeas cercanas al mismo. El palatium de Clunia, 
a tenor del documento coiiocido como de las divisas de Espeja, era, por ejemplo, 
destinatario dc las labores de los hominrs de siete núcleos de los alrededores16. El 
texto no aclara que tipo de trabajos, aunque si que eran ajenos al noble ejercicio de 
las armas, ya que, en el mismo, son los infanzone.7 los obligados a efectuar las tareas 
de anubda. Como sabcinos, precisamente, por no querer hacerlas en Carazo y Peña- 
fiel, como las hacían otros infanzones, el conde don Sancho Garcia de Castilla les 
privó de las divisas de Espeja, dejándoles solamente con sus hereditates, aunque, a 
su muerte, los infanzones recuperaron aquéllas". 

A tciior de ese docuinento, que remonta sil narración hasta la época de I'ernán 
González, la historia de las divisas de Espeja parece cobrar especial relieve en tiem- 
pos del condc Garcia Fernández. A éste, igualmente, remite la siguiciitc información 
relativa al palatium como centro de administración, de gobierno. Se trata, en este 
caso, de un documento de donación al monasterio de San Miguel de Pedroso de la 
aldea de Ezquerra, en las estribaciones noroccidentales de la Sierra de la Demanda, 
y de ciertos aprovechamientos forestales y ganaderos que, en parte, el conde constitu- 
ye en dehesa. La donación se completa con la cesión de nueve homines, uno por cada 
una dc las aldeas que rodean a Ezquerra, a los que se libera tam de homicidiis quam 
de forniciii seu qualibet calumniispalacii et operibus. El texto ni afirma ni niega la 
existcricia fisica de un palatium condal en Ezquerra hacia el que tales hombres cana- 
lizaráir sus obligaciones en materia de multas por delitos o en materia de prestaciones 
persorialcs (opera). Afirma, en cambio, la existencia, al menos, de ese palatium que, 
como cntidad moral, organiza y se beneficia de las mismas18. 

Aunque fragmentarias también, las noticias que poseemos sobre el papel delpa- 
latium de Nájera son, sin duda, más claras. Así, en 1049, el rey Garcia Sánchez entre- 
gaba al de San Millán de la Cogolla el monasterio de San Miguel de Pedroso con 
todas sus posesiones y vendia al cenobio emilianense en ochenta vacas, seiscientos 
carneros y cien cerdos, ipsa paria quam dicunt guardia, ... el ipsa atera quod porta- 
hant ad palacios de Naieru las aldeas de Villagonzalo, Cordovin, Terrero, Villajuniz 
y Ventosa, situadas en un radio de unos diez kilómetros, hacia las primeras estriba- 
ciones inontañosas al sur y este de aquella ciudad'? Años más tarde, en 1071, otro 
dociimcnto del mismo fondo refuerza esa imagen de obligaciones respecto al pala- 
tium dc Nijera por parlc de los habitantes de las aldeas cercanas. En este caso, se 
trata de la de Villajero, a unos doce kilómetros in confinio Naggera civitate, cuyos 
homines quedan, desde esa fecha, exentos de goardia el castellera el de omni servicio 
el obpresione que usque hodie habitantes iu ea fecerunt aparte regum et po te s t~ tum~~.  
In mismo sucede en el caso de la aldea de Camprobin, que don Inigo López, conde 
de Vizcaya, cede al monasterio emiliaiiense en 1076, después de haberla adquirido 
al rcy Sancho IV de Pamplona mediante una compra cuyo precio incluyó illa paria 
que solebat ad Nair,lum pectareZ1. Nuevamente, la proximidad, en este caso, diez ki- 



Iómetros, parece explicar las obligaciones de los homines de la aldca respecto al r~ulu- 
tium de la civifas. 

La prestación de servicios de guardia y castellaria, que vuelve a aparecer eri el 
caso de la localidad de Tobia, asiento, en su momento, de iiiia de las tenencias 
navarrasz2; el cumplimiento de tareas de transporte de niadci-a al paluriutrr, que to- 
davía en 1110, la reina doña Urraca reconocia qiic las aldeas de Villagori/.alo, Cordo- 
vin, Terreno, Villajuniz y Ventosa venían ciimplicrido por la fuerza2', y otros testi- 
monios menos explicitos plantean el problema de los orígenes de estas obligaciones. 
Una posibilidad es, sin duda, que se trata de servicios de tipo público, heredados in- 
cluso de la época de dominio musulmán de la Riuja y, por tanto, coherentes coi1 su 
forma de organización social del espacio. La que preveía qiic el cu.s/ellut~i del iiúcleo 
central debía servir de albergue en caso de peligro a los habitantes dispersos por las 
alquerías. A la reciproca, éstos debían cuidar dc iriaritciicr cri buciias coiidiciorics aqiiel 
lugar de refugio y de cumplir obligacioncs subsidiarias de vigilancia. El propio fuero 
de Nájera de 1076 exigirá su cumplimiento, proporcionando una divisióii de funcio- 
nes a tenor de las especialidades y de la proccdericia social de siis realizadores. I,a 
plebs las cumplirá en el muro exterior del castillo y sil piieria. Eii cambio, los iiifan- 
zones debian garantizar los milites que, equipados de caballo y armas dc riiadcra y 
hierro, cumplieran, como en Clunia unos decenios antes, los servicios de anubda. 

Pero hay una scgunda posibilidad sobre los origeiies de las ol>lig;ici»iics exigi<las 
a los habitantes de las aldeas con respecto al pulutium, incluso, como vernos, real. 
En efecto, el deslizamiento del vocabulario indicador de esas obligacioncs tiacia pa- 
labras como opera, servitium, oppresio, ... da a enteiidcr que se consideran tascas one- 
rosas que afectan a los homines dependientes. El hecho de qiic algiirias de cllas, co- 
mo la aportación de madera, sólo se cumpla a la fuerza parece dcriiostrar ese desliza- 
miento envilecedor o, al menos, tenido como tal por los ericargados de realizar di- 
chas tareas. No extraña, por ello, dos tipos de coiicluaioncs. De iin lado, que esas 
obligaciones concretas de transporte o trabajo acabcri jiintándose con las de pago 
de mañería, homicidio, fornicio, ... en un conjunto del que aspiran a verse libres los 
vecinos de esas aldeas. De otro lado. que, desde una fecha tan tempraiia como 1039 
antes de la cual apenas se documentan iina vcintena dc palacios, éstos y sus poscsio- 
nes aDarecen con frecuencia cxentos de cicrtas obligaciorics o de ciialuuicr subordina- 
ción ajena a la de su propietario. En esas condiciones entrega en aquella kcha el se- 
ñor Aznar Sánchez al monasterio de San Millán de la Coeolla su oalacio en Hormi- " 
Ila de Suso: liberum er ingenuum ab omni polrstate reguni el donrinorum, ifu u1 in 
nulla paria, neque in omicidio, neque in ullu causo facendera sir />ermi lur r~~~ .  Cori 
expresiones no tan determinantes pero sí parecidas, en ciialquier caso, uhsque ullír 
voce mala o sine ulla oppresione, van llegando a los rnoriastcrios los palacios cnlrc- 
gados por sus dueños. Dada la calidad social de éstos y el iriterés de los bciieficiarios 
de sus donaciones no parece temerario admitir que cada palatium y sus heredades 
anejas gozan de una exención que hace de él, coino diceii los dociiriientos de Lxyre, 
un bien ad alodem propiam eternaliter pos.sidend~trr~~. Incluso, probablciiierite, en 
las escasas ocasiones en que no se mencioria explicitarnentc tal circunstaiicia. 

La exención aludida, jsupone la inmunidad en bcrieficio del iiuevo propietario 
delpalatium o constituye, realmente, una condoiiación de obligaciones de los aldca- 
nos dependientes? Sin entrar ahora en mayores honduras, poderiios aceptar que se 
trata de la primera de las dos posibilidades enunciadas. Ello iio cxcluye que, cvcn- 
tualmente, se le junte la segunda, aunque, desde iin punto dc vista teórico, siempre 



ha parecido poco verosimil. Habria que efectuar una rigurosa encuesta para compro- 
bar sobre qué aldeas y en qué cuantía y modalidades ejercen su poder nuestros seño- 
ríos monásticos, los mejor documentados, para poder despejar esa incógnita. De mo- 
mento, aceptamos que, dado que a su vez, en fechas más tardías, aparecen condo- 
liando determinadas obligaciones a sus hombres dependientes, el nacimiento de las 
mismas pudo radicar en una concesión inmunista del tipo de las que analizábamos. 
Pero, ¿cn cuántas aldeas ha podido seguirse la pista concreta de un proceso semejan- 
te para distinguir entre obligaciones nacidas por inmunización en beneficio del señor 
y las surgidas por imposición arbitraria de este mismo señor? Como siempre, nuestro 
afán de redondear la imaecii nos anima a reunir todos los retazos encontrados en - 
los textos. 

El último, cl que, realmente, configuraría al palafium como centro del poder se- 
ñorial, es, sin duda, el de la posibilidad de juzgar y, de forma subsiguiente, de perci- 
bir el importe de las multas impuestas a los infractores de la norma propuesta por 
el señor. En este sentido, las limitaciones de nuestra iiivestigación son evidentes. En 
efecto, ninguna dificultad para deducir de los fueros de las villas de realengo el esta- 
tuto jurídico de sus habitantes y las competencias procesales de las autoridades loca- 
les, subordinadas, en última instancia, a un señor, el rey, techo del ejercicio de esa 
justicia en el realengo. Pero, ¿qué sucede en el abadengo o en el solariego? Habrá 
que aceptar que el beneficiario de las inmunidades o exenciones de que hablábamos 
antes a propósito de la cesión de palatia, se convierte en el titular de competencias 
tan variadas como desconocidas del ejercicio de la justicia y en destinatario de las 
multas y caloñas a satisfacer por los infractores (homicidas, violadores, estuprado- 
res, ladrones, cuatreros, ... ) o simplemente por los mañeros o, más generalmente, por 
los dependientes. Ello exige a cada palatium llevar la cuenta de las obligaciones de 
cada uno de los sometidos, posiblemente diferentes, o, para simplificar su tarea, em- 
peñarse por extender una única sumisión a todos sus dependientes o, más sencilla- 
mente, hacer triunfar cl criterio de que su voluntad es la ley en todos los casos; y, 
por ello, no es necesario normativizar ni recordar situaciones peculiares individuales. 
Los testimonios, también a retazos, nos sugieren situaciones que ejemplifican estos 
tres desenlaces. Cada uno de ellos es prueba de las dificultades que, en las aldeas 
de los reinos de Castilla y Navarra, tuvieron los distintos señorios para establecer la 
cómoda situación de una aldea/un señor. Lo normal fue, sin duda, por el contrario, 
la de una aldea/varios señores. 

Cualquiera que fuera la solución en relación con el ejercicio de la justicia, éste 
y el propio abono de multas o de rentas por parte de los dependientes van configu- 
rando un último valor del palatium como entidad absolutamente juridica o moral. 
Como el símbolo de la autoridad. Así se recoge en el fuero de Palenzuela de 1074, 
cuando se previene que el hombre de la villa que cometiera homicidio non peclef ad 
palatium nisi fanfum mediefafe ...2" Y,  de forma semejante, en el de Santa Maria de 
Dueñas de 1078 o en el de Fresnillo de las Dueñas de 1095 con reparto de multas, 
medio apalacio, medio ad civifafem, en el caso de determinadas infracciones2', dis- 
tribución que se repetirá en el fuero abacial dado a los collazos de San Isidro de Due- 
ñas en 1152, cuando haya que repartir las multas impuestas entre el palatium y el 
c o n ~ i l i u r n ~ ~ .  Si el segundo representa a la comunidad de aldea, el primero represen- 
ta la autoridad del abad y monasterio. La amplia polisemia del vocablo palalium, 
que sigue moviéndose, incluso en algunos de esos testimonios o en otros contempo- 
ráneos, entre el edificio físico (donde hay que llevar a veces al reo) y la persona juridi- 
ca, completa de esta forma la panoplia de significados. 



El «palatium»; distribución espacial y atribución social 
Al cabo de nuestro recorrido, el balance es claro. Ha sido relativamente sencillo 

localizar los diferentes valores de iiuestro vocablo en estudio. En especial, cuando 
el número de documentos manejados permite escoger, en cada caso, los ejemplos me- 
nos dudosos. Mucho más difícil resulta, en cambio, acertar con el valor concreto que 
uiia iiicii~ibii soiiLreia dcpulu~~unr  ricn?. ;('u:iiidc> y Jiindc 3r .  pucdc oiorgarlr. cl 2011- 

iunio cli>b:il <Ir. si~i i i i i .~ai l~i~ ai?iiiir;tdos! O. nor r.1 :iinirario. ;..uiiid<> \ dónde res 
;ondea uno o vari'os de ellos pero no a todo's? Contestar a esaspreguntas exige hacer 
la historia de cada una de las aldeas navarras, riojanas y castellanas altomedievales. 
Y, aún así, no sabemos si las informaciones conservadas en los documentos propor- 
cionarian respuestas seguras. Nos tememos que no. Por ello, y para concluir, vamos 
a aventiirarnos una vez más. Esta vez por el camino de la identidad de los titulares 
de palulium, y por el camino de la distribución espacial de aquél. 

Empezando por el segundo, dos cuestiones han merecido nuestra atención. La 
primera, la distribución de los palatia en el espacio estudiado, la hemos plasmado 
en el mapa general que acompaña a estas páginasz9. Si la secuencia documental ha- 
blaba de un numero escaso de palacios antes de 1080 y una aceleración de sus men- 
ciones a partir de entonces, la cartografia señala zonas de absoluto vacío y zonas de 
intensa instalación de palacios. Las merindades cántabras, Vizcaya, Guipúzcoa, la 
mayor parte de Alava, los valles pirenaicos de Navarra son tierras que carecen, prác- 
ticamente, de palacios. Tan sólo los del conde de Vizcaya en la orilla izquierda de 
la ría de Mundaca, de doña Elo Bellacoz en Pobeña o del señor Diego Alvarez en 
Somo rompen ese vacío de la vertiente cantábrica de la Cordillera. Por el contrario, 
la Navarra media, la Rioja alta, las Montañas de Burgos o los espacios burgaleses 
entre ellas y el Arlanza aparecen como escenarios de abundante localización de 
palacios. 

Un desequilibrio tan evidente no se explica en todos los casos por un desequili- 
brio documental estrictamente paralelo. Puede ser el caso de Guipúzcoa, Vizcaya, 
la parte más oriental de Alava y los valles pirenaicos navarros, pero no es el de Tras- 
miera o, mucho menos, el de las Asturias de Santillana, comarca con una informa- 
ción documental relativamente densa. Si no cabe atribuir esa ausencia de palacios 
a razones de desarrollo escriturario, habrá que pensar en razones de desarrollo so- 
cial. ¿Seria, una vez más, la fortaleza de los vínculos de parentesco extenso las que, 
de momento, impedirian que la jerarquización social, documentada en estas zonas, 
se tradujera en un edificio o en una entidad juridica de rasgos semejantes a los que 
hemos analizado? Pero, en este caso, habría que pensar que los dominios monásticos 
con sede ajena a estas zonas pero con intereses en ellas, en especial, es Trasmiera y 
Asturias de Santillana, las utilizaban como espacios ganaderos o, en caso de apro- 
piarse de rentas campesinas, lo hacian por vía de las posibles iglesias dependientes, 
de ésas que, en los dominios benedictinos, juegan el papel de decanias. En Vizcaya 
está comprobado que ése fue el mecanismo. Y es significativo que una de las escasas 
menciones de palatiurn en un valle altonavarr~ lo identifique con de~an i a '~ .  Todo 
ello es, seguramente, resultado de una situación socio-cultural en la que no vamos 
a profundizar aquí. 

La segunda cuestión relativa a la distribución espacial de los palacios se refiere 
a su instalación local. Ya anunciamos al principio que, salvo casos muy contados, 
como el de Nájera y pocos más, la documentación no deja ver más de un palalium 
por aldea. Ello sugiere una doble reflexión. Primera, no hay ni mucho menos una 





correspondencia estricta entre una aldea/un palulium/ un señor. La documentación 
se refiere más bien a situaciones de una aldea/un palalium/ varios señores. 0, por 
el contrario, a situaciones de una aldea/un señor/ausencia de mención de palutium, 
sustituida, como antes apuntábamos, por decania o iglesia dependiente. Siendo asi, 
hay que admitir que, desde un palacio situado en una aldea ajena, aunque próxima, 
un señor puede ordcnar o beneficiarse de la actividad productiva de sus dependientes 
de una aldea dada. De esa forma, a un palutium determinado estará reconocido el 
derecho de recaudación de una renta, variada en sus modalidades, generada en dis- 
tintas aldeas de un entorno. 

Segunda, habrá que pensar que el paluliurn de cada señor está instalado en la 
aldea de la que obtiene una mayor proporción de renta, de modo que su presencia 
constituya un simbolo de su dominación. Hasta donde la documentación permite co- 
nocerlo, tal propuesta sólo es una verdad a medias. De hecho, no es insólito que al- 
deas sometidas íntegramente a un señorío monástico carezcan de palalium; mucho 
más excepcionalmente, que, por el contrario, el titular del palatium documentado no 
sea el señor más significativo de la misma. Este segundo caso es el de la aldea de 
Madriz, asiento del monasterio de San Millán de la Cogolla. Todavía en 1134, en que 
lo dona al ccnobio, el rey poseia alli un palacio. El primer caso, por su parte, lo ejem- 
plifica la aldea de Sagrero, y es ejemplar en varios sentidos. En tres ocasiones apare- 
ce la aldea en nuestra documentación. En la primera, en 1028, el rey Sancho 111 el 
Mayor la entrega, íntegramente, al monasterio de San Millán de la Cogolia, de modo 
que en ella non habet aliquid ex heredibus introitum ve1 dominium nisi vos ipsi, cumm 
omni genuilale, inlegritul$'. En la segunda, probablemente cn 1077, Alfonso VI con- 
firma la posesión de la aldea en manos emilianenses. Pero, además, interviene en el 
pleito surgido entre San Millán y Rodrigo Muñoz a causa de la dccisión de éste de 
edificar un palacio en Sagrero. De hecho, el ultimo carecia de introitum y de divisa 
que lc capacitaran para hacerlo, pero, a falta de ellos y no se sabe como, habia com- 
prado dos tierras en las que quería levantar su palacio. Frente a esa pretensión, el 
abad eniilianense conseguia que se le corroborara la donación de Sancho el Mayor, 
exceptis duubus terris de Sagrero, y, mediante la ampliación del dextro de la iglesia 
de San Cosme y Damián hasta ciento veinte pasos en derredor, lo que lc permitia 
alcanzar el límite de la tierra de Rodrigo Muñoz, bloquear la iniciativa de éste32. Por 
fin, la tercera comparecencia documental de Sagrero se produce en 1139 cuando Al- 
fonso VI1 vuelve a confirmar a San Millán la posesión de la aldea. Y, además, sus- 
tancia en favor del monasterio cl pleito surgido por el hecho de que hombres de esa 
aldea y otras ccrcanas, que ahora moraban en Belorado, sc negaban a dar al cenobio 
las rentas que la lejana donación de Sancho 111 babia asegurado al mismo3'. 

La historia de Sagrero, incluso sin palalium explicito, ilumina variadas perspec- 
tivas. Algunas de ellas se entroncan, incluso con textos de dificil lectura como el de 
las divisas de Espeja, al que antes nos referíamos. Quede ese camino para otra oca- 
sión y, para terminar, entremos por el de la atribución social del polalium. Esto es, 
por conocer la identidad de los titulares de palacios, que, en esa localidad, quedaba 
restringida a aquellas personas que poseyeran divisa en la misma. Al margen de ese 
requisito, nuestros textos resultan claros. Sólo los poderosos poseen palacios. La cuan- 
tificación de los documentados permite localizar el palufium sólo en manos del rey, 
conde, senior, dompno, ... Más aún, ciertas expresiones documentales confirman ese 
dato. Asi, un texto del monasterio de Cardeña del año 1045, para salvaguardar la 
la autoridad del cenobio en Villafria y otras aldeas del bajo Arlanzón, discutida por 



los infanzones, dispone que en ellas no haya palacio, edificio cuya titularidad, dentro 
de una expresión formularia, parece atribuir a comes, princeps o miles . Por su parte, 
el fuero de Astudillo de 1147 identifica a villas etpalatios como posesiones caractc- 
risticas de reges, comites, potestates et i n f anzone~~~ .  Y, volviendo al conjunto de los 
documentos manejados, podríamos resumir diciendo que los textos relativos al área 
navarra realacionan los palacios con reyes y señores. Mientras, los referentes a las 
áreas castellana y riojana lo hacen con reyes, condes, señores y numerosas dominas, 
además de hacerlo, sobre todo, antes de mediados del siglo X1, con un cierto numero 
de personas sin cualificación social documentada. Un análisis más detenido de la per- 
sonalidad de éstas nos hace ver en seguida que se trata de hombres y mujeres que, 
por la cantidad y calidad de sus bienes, resultan grandes propietarios. El ejemplo más 
significativo de esta ultima condición lo representa, sin duda, Oveco Díaz. En oca- 
siones, aparece sin cualificación social expresa, aunque es titular de un importante 
número de posesiones, que incluye palaci6s, villas y barrios, ampliamente distribui- 
das oor la aeografia castellana35. En cambio. en otra ocasión. la mención del titulo - - 
seniir  nos alerta con más seguridad sobre su condición. 

Conclusión: ~palatiurn)) y poder simbólico de dominación. 
El número de palacios documentados entre mediados del siglo X y mediados 

del XII en el reino de Navarra y mitad septentrional del de Castilla, en torno a 240, 
deja ver las distintas realidades cubiertas por el vocablo. Su realidad fisica como edi- 
ficio; su función económica como centro de una explotacióii agraria individualizada 
o, más comúnmente, como lugar de percepción de rentas generadas por campesinos 
dependientes en la misma o en las aldeas próximas; su función como lugar de ejerci- 
cio de la justicia y, por traslación, su papel de persona juridica, en buena parte, defi- 
nidora del derecho y siempre sancionadora del mismo. Aunque no siempre conozca- 
mos con exactitud cuál o cuáles de esos papeles está cumpliendo el palatium concreto 
de una aldea concreta en un momento concreto, es fácil presuponer que, ante todo 
y sobre todo, cumplen el de recordatorio permanente de la presencia de un señor, 
de un poderoso. Pero esta presencia, como parece suceder en buena parte del área 
septentrional de nuestra zona de estudio, es posible que no siempre revista la forma 
del palatium. Alguna identificación, que veíamos antes, entre palatium y decania, 
en la documentación de Leyre, o la redacción de varios de los diplomas del año 1011 
que dan forma al dominio del monasterio de Oña, en que palatium y ecclesia apare- 
cen íntimamente fundidos. contribuyen a recordarnos la variedad de oosibilidades 
de actualizar la presencia de un sefior en una aldea. En ese sentido, el palatium es 
una de ellas; quizá, la que, conforme, desde fines del siglo XI, se acrecienta el control 
de la autoridad eclesiástica secular sobre las iglesias rurales, corresponde más estric- 
tamente a los señores laicos. Quizá, también, por ello, en las zonas en que aquella 
autoridad es más débil, no se documenta la sustitución de otras formas de simbolis- 
mo dominador por el palatium . De admitir que ambos hechos tienen alguna rela- 
ción entre si, estariamos a las puertas de uii hecho socio-cultural, que incluye un uni- 
verso mental, al que, de momento, no nos atrevemos ni a asomarnos. 






